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1. INFORMACIÓN GENERAL 
1.1. SOLICITANTE: El siguiente avalúo comercial corporativo se realiza en 

desarrollo del contrato N° 68IF2C7748-61-2017 (OXC (68) RUTA 40) del día 06 
del mes de septiembre de 2017 de prestación de servicios Celebrado entre 
CONSORCIO RUTA 40 y LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C. 

1.2. TIPO DE INMUEBLE: Lote de terreno. 
1.3. TIPO DE AVALÚO: Avalúo comercial corporativo. 
1.4. DEPARTAMENTO: Cundinamarca. 
1.5. MUNICIPIO: Silvania. 
1.6. VEREDA O CORREGIMIENTO: Subia. 
1.7. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Lote Parcelación Azul de Luna Campestre. 
1.8. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA: Abscisa inicial K014+180,76 D y Abscisa 

final K014+214,67 D. 
1.9. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Al momento de la inspección del predio se 

encontró que tiene uso Lote. 
1.10. USO POR NORMA: De acuerdo con el certificado de uso del suelo expedido por 

la oficina de Planeación Municipal de Silvania – Cundinamarca, el predio se 
encuentra en suelo rural y el uso por norma es SUBZONA DE DESARROLLO 
(D.U.5). 
 

1.11. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 
 
 
 
 
 
 
NOTA: El Consorcio Vial Ruta 40, realizó solicitud del certificado catastral a la Agencia Catastral de Cundinamarca - 

ACC, mediante comunicación, C40DP-01290-2024, de fecha 6 de marzo de 2024, a la cual se le dio 
respuesta indicando que la cédula catastral: "257430001000000010120000000000: No registra en nuestras 

bases de datos"; por tal motivo no se relaciona información atributiva en este capítulo. 

 

1.12. FECHA DE VISITA AL PREDIO: 21 de marzo de 2024.  
1.13. FECHA DE INFORME DE AVALÚO: 12 de abril de 2024 
 
2. DOCUMENTOS CONSULTADOS 

• Ficha Predial del predio TCBG-6-1129. 

• Certificado Uso del Suelo expedido por la secretaria de Planeación Municipal 
de Silvania - Cundinamarca. 

• Estudio de Títulos del predio TCBG-6-1129. 

• Títulos de Adquisición. 

• Folio de Matricula Inmobiliaria 157-147304 expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá. 

Cedula. Catastral actual  S/I 

Área de terreno  S/I 

Área de construcción  S/I 

Avalúo Catastral Año 2024 S/I 
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3. INFORMACIÓN JURÍDICA 
 

3.1. PROPIETARIOS 
 

Persona 
Jurídica: 

Nombre Identificación 
Capacidad 

para Contratar 

PARCELACIÓN AZUL DE LUNA 
CAMPESTRE 

Sin ID Limitada 

Administrador 
provisional: 

JOSÉ AGUSTÍN VARGAS GARZÓN 
y/o quien haga sus veces 

C.C. 386.399 Limitada 

  
3.2. TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Escritura Pública Nro. 798 del 20 de septiembre de 

2019 otorgada en la Notaría Única del Círculo Notarial de Silvania. 
 

3.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 157-147304 expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Fusagasugá. 

 
3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS: De conformidad con el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 157-147304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Fusagasugá se puede determinar que sobre el inmueble objeto del presente 
estudio existe una limitación de dominio consistente en. 

 

• ANOTACIÓN 002: Constitución de Reglamento de Propiedad Horizontal 
Mediante la Escritura Pública Nro. 798 del 20 de septiembre del 2019, 
otorgada por la Notaría Única del Círculo Notarial de Silvania A Mican Melo 
Henry Leonel // Vargas Garzon Jose Agustin. 

 
Fuente: Estudio de títulos FICHA PREDIAL N.º TCBG-61129 

NOTA: El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 
 

 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
 

4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR: La vereda Subía, en donde se ubica el predio 
objeto de avaluó, se localiza al norte del perímetro urbano del municipio de 
Silvania. Esta vereda limita al norte con el municipio de Granada; al occidente con 
el municipio de Viotá, al oriente con la vereda Noruega Alta y San Luis Alto del 
mismo municipio; al sur con la vereda Azafranal en el municipio de Silvania del 
Departamento de Cundinamarca 
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LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO FUSAGASUGÁ – CUNDINAMARCA 

 

 

  
 

Fuente: Google Maps, Consulta: 12 de abril de 2024,  
https://www.google.com/maps/place/Fusagasuga, +Cundinamarca 

 
4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: Económicamente el sector depende 

principalmente de comercio localizado sobre las vías y actividades agrícolas. 
 

4.3. TOPOGRAFÍA: La superficie del sector es de topografía plana (0-7%). 
 

4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS: El sector donde se ubica el predio objeto de 
estudio, corresponde a un piso térmico frio muy húmedo. La altura promedio es de 
1470 msnm, y la temperatura media anual es de 20º C y su precipitación media 
anual es de 1254 milímetros. 1              
                                

4.5. CONDICIONES AGROLÓGICAS: El área requerida se encuentra en la Unidad 
Cartográfica MKCd, y tiene las siguientes características 2: 

 
 

 
1 Ibíd. 
2 Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Subdirección de Agrología. Estudio General de suelos del Departamento de 

Cundinamarca. Clasificación de las tierras por su capacidad de uso, Bogotá D.C., 1994. 

TIPO DE 
SUELOS 

PISO 
CLIMA 

LITOLOGÍA TAXONOMÍA 
CARACTERÍSTICAS 

SUELOS 
EROSIÓN 

Valor 
Potencial 

MKCd 
Frío muy 
húmedo 

Cenizas 
volcánicas y 

rocas 
sedimentarias 

Andic 
Dystrudepts,Typic 
Hapludands, Typic 

Udorthents 

Profundo, buen 
drenaje y de fertilidad 

media y baja. 
No aplica 44 

https://www.google.com/maps/place/Hobo,+Huila,+Colombia/@2.5556711,-75.5939116,36536m
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4.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con la disponibilidad de los servicios 
de acueducto, energía eléctrica, gas y alcantarillado, los cuales se encuentran en 
pleno uso en los predios donde se encuentran viviendas.  
 

4.7. SERVICIOS COMUNALES: Los servicios de educación, así como los servicios 
básicos de salud, asistencias técnicas y financieras se encuentran en la cabecera 
municipal del municipio de Silvania.  

 
4.8. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: El sector se ubica al noroeste del 

municipio, al norte de la cabecera municipal, por lo cual es de fácil acceso tanto 
vehicular como peatonal, al sector se puede acceder en servicio particular, 
publico individual (taxi) y/o mototaxi y público colectivo (rutas intermunicipales), 
a cualquier hora prestados desde el centro del municipio, cuenta con una 
frecuencia de transporte aproximada de 5 minutos. 

 
5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 
 NORMA URBANÍSTICA APLICADA: De conformidad con el Acuerdo 022 del 31 

de octubre del 2000 del municipio de Silvania – Cundinamarca  por  el  cual  se  
adopta  el  plan  básico  de  ordenamiento  territorial  municipal,  se  definen  los  
usos  del  suelo  para  los  diferentes  zonas  de  los  sectores  rural  y  urbano,  se  
establecen  las  reglamentaciones  urbanísticas correspondientes  y  se  plantean  
los  planes complementarios  para  el  futuro  desarrollo  territorial  del municipio y 
de conformidad con el certificado de uso del suelo expedido por la secretaria de 
planeación del municipio de Silvania, la franja requerida está clasificada como rural 
y tiene asignado el uso normativo: 

 
• SUBZONA DE DESARROLLO (D.U.5)  
 
USO PRINCIPAL: Pastos Cultivos agrícolas clase 2, corredor vial rural.  
USO COMPATIBLE: Bosques protectores y suelos protectores.  
USO RESTRINGIDO: Recreación rural, vida silvestre, pecuaria, industriales 
rurales 
USO PROHIBIDO: Minería y parcelación y demás usos.  
ÁREA MÍNIMA DE LOTE: Aquellos predios que se encuentre localizados Dentro 
del corredor vial exigirá un área mínima de una hectárea.  
ÍNDICE DE OCUPACIÓN MÁXIMO:   Para vivienda dispersa no podrá ser superior 
del treinta (30%) por ciento del área total de predio.   
No obstante, a lo anterior, de acuerdo a la observación No. 11 de la ficha predial, 
la franja de adquisición predial presenta un área de 14,03 m2 correspondiente a 
ZONA DE PROTECCION. 
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Fuente: Zonificación de uso de suelo Rural – Municipio de Silvania. 
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6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 
6.1. UBICACIÓN: Se trata de un predio ubicado a 14.7 Km aproximadamente del 

perímetro urbano del municipio de Silvania-Cundinamarca, se accede a través 

de la vía Nacional ruta 40 sentido Girardot-Bogotá.  

 

UBICACIÓN DEL PREDIO 

 
Fuente: Google Earth, Consulta: 12 de abril de 2024. 

6.2. ÁREA DEL TERRENO: El predio objeto de avalúo presenta las siguientes 
dimensiones respecto a su terreno: 
 

ÁREA TOTAL TERRENO: 7.937,59 m2 

ÁREA REQUERIDA: 130,35 m2 

ÁREA REMANENTE: 0,00 m2 

ÁREA SOBRANTE: 7807,24 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 130,35 m2 

           Fuente: Ficha predial TCBG-6-1129. 
 

6.3. LINDEROS: Los linderos del área objeto de adquisición se relaciona a 
continuación: 
LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 

NORTE   8,49 m JOSE AGUSTIN VARGAS GARZON Y OTROS (MJ 5-7) 

ORIENTE   26,90 m JOSE AGUSTIN VARGAS GARZON Y OTROS (MJ 7-9) 

SUR  

2,84 m 

1,10 m 

MISAEL VARGAS GARZON Y OTROS (MJ 9-10) / VÍA BOGOTÁ 

GIRARDOT (MJ 10-1) 

OCCIDENTE 33,07 m MUNICIPIO DE SILVANIA (MJ 1-5) 

Fuente: Ficha predial TCBG-6-1129. 
 

6.4. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO: Al predio objeto de avalúo se accede por la 
carretera Nacional Girardot-Bogotá, esta vía se encuentra pavimentada en buen 
estado, con doble calzada en cada sentido. 



                                                          

 

 

 

 

                                                            

                                       PREDIO TCBG–6-1129 

 

                                                                                                                                                       Telefax: 6123378                                         

   MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA                                        Avenida (Carrera) 15 No. 119-43 Of. 304 

   DE LONJAS Y AGREMIACIONES INMOBILIARIAS                                          e-mail: lonjainmobogota@hotmail.com 

                           “CORFELONJAS”                                                       Bogotá D.C.  Colombia 

 

10 

 
6.5. UNIDADES FISIOGRÁFICAS: La franja del área requerida presenta las siguientes 

unidades fisiográficas: 
 
Unidad Fisiográfica 1 (U.F.1): Área: 116,32 m². Correspondiente a suelos con 
unidad climática frio muy humedo, con pendiente plana (0-7%), su uso actual es 
Lote, cuenta con disponibilidad de aguas suficientes. Correspondiente a un uso de 
SUBZONA DE DESARROLLO (D.U.5). 
 
Unidad Fisiográfica 2 (U.F.2): Área: 14,03 m². Correspondiente a suelos con 
unidad climática frio muy humedo, con pendiente plana (0-7%), su uso actual es 
Lote, cuenta con disponibilidad de aguas suficientes. Correspondiente a un uso de 
ZONA DE PROTECCIÓN. 

 
6.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El predio objeto de avalúo no cuenta con servicios 

públicos dentro del área requerida. (Ver observaciones generales de Ficha predial 
TCBG 6-1129).   

 
6.7. ÁREAS CONSTRUIDAS: La franja objeto de adquisición predial no presenta 

construcciones principales. 
 

6.8. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: La franja objeto de adquisición predial 
no presenta construcciones principales. 

 
6.9. ANEXOS, OTRAS CONSTRUCCIONES: La franja objeto de adquisición predial 

no presenta construcciones anexas. 
 
6.10. CULTIVOS ESPECIES: La franja objeto de adquisición predial al momento de la 

visita, presenta cultivos y/o especies objeto de avalúo. 
 

CULTIVO / ESPECIES CANTIDAD UNIDAD 

Pastos Naturales 130,35 m² 

Fuente: Ficha predial TCBG-6-1129 
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7.      MÉTODO DE AVALÚO 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio se siguen los 
lineamientos normativos establecidos en el Decreto No. 1170 del 2015, el cual 
compila las disposiciones del decreto 1420 del 1998, y su correspondiente 
Resolución Reglamentaria No. 0620 de 2008. 
 

 
 MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO. 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 
 

  MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Ya que no se trata de una 
edificación nueva, el punto de partida será determinar el valor de reposición, o de 
construirlo nuevo y aplicar un factor de depreciación física y la depreciación por 
estado de conservación, para eso se utilizaron las ecuaciones consignadas en la 
Resolución IGAC 620 de 2008, las cuales relacionan el porcentaje de la vida y el 
estado de conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini, para así hallar el 
valor actual de la construcción. 

8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA 

8.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS:  

 

Unidad Fisiográfica 1 

Para determinar el valor por hectárea de terreno bajo el régimen normativo, 

SUBZONA DE DESARROLLO (D.U.5), se encontraron las siguientes ofertas: 
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Unidad Fisiográfica 2 

Para determinar el valor por hectárea de terreno bajo el régimen normativo ZONA 

DE PROTECCIÓN, se encontraron las siguientes ofertas 

 
 
8.2. DEPURACIÓN DEL MERCADO:  
 

Unidad Fisiográfica 1 

Método de Comparación o de Mercado: Para determinar el valor por hectárea 

de terreno se realizó la investigación de mercado de inmuebles similares al del 

objeto del avalúo, se encontraron tres ofertas representativas en la zona, las 

cuales se presentan a continuación: 

 
 

Unidad fisiográfica 2 
Método de Comparación o de Mercado: Para determinar el valor por hectárea 

de ZONA DE PROTECCION, se encontraron tres ofertas representativas en la 

zona, las cuales se presentan a continuación: 

 

 
 

 

 

ÍTEM TEL CONTACTO NOMBRE CONTACTO
UBICACIÓN - 

MUNICIPIO
SECTOR - VEREDA DIRECCIÓN - NOMBRE VALOR OFERTA ÁREA TERRENO (Ha) ÁREA CONSTRUIDA (M2)

1 3002857695 Angel Salinas Silvania Santa Rita Finca $ 260.000.000,00 1,000 60,00

2 3045325363 Grupo inmobiliaria Granada Carrizal Finca $ 1.700.000.000,00 8,000 80,00

3 3243521406 Inmobiliaria Silvania Subia Finca $ 610.000.000,00 2,560 0,00

ESTUDIO DE MERCADO PROTECCIÓN

ÁREA (Ha) VALOR (Ha) ÁREA (m2) VALOR / m2 VALOR TOTAL ÁREA (m2) VALOR / m2 VALOR TOTAL

1 3002857695 Angel Salinas Silvania Santa Rita Finca 260.000.000$        239.200.000$              1,000 194.200.000$      60,00 750.000$       45.000.000$       -$               -$                  

2 3045325363 Grupo inmobiliaria Granada Carrizal Finca 1.700.000.000$    1.530.000.000$           8,000 183.250.000$      80,00 800.000$       64.000.000$       -$               -$                  

3 3243521406 Inmobiliaria Silvania Subia Finca 610.000.000$        549.000.000$              2,560 198.828.125$      0,00 -$                -$                     40.000.000$   

$ 192.092.708,33

8.000.000,20 LÍMITE SUPERIOR $ 200.092.708,54

4,16% LÍMITE INFERIOR $ 184.092.708,13

CULTIVOS

GLOBAL

ESTUDIO DE MERCADO PROTECCIÓN

ÍTEM TEL CONTACTO
N OM B R E 

C ON T A C T O

UB IC A C IÓN  -  

M UN IC IP IO

SEC T OR  -  

VER ED A
D IR EC C IÓN  -  N OM B R E VALOR OFERTA VALOR AJUSTADO

TERRENO CONSTRUCCIONES

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEFICIENTE DE VARIACIÓN

MEDIA ARITMÉTICA
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9. INVESTIGACIÓN DIRECTA  

9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO ENCUESTAS:  
De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 
encontraron ofertas de alguna manera comparables, se pueden adoptar valores, 
por lo que no es necesario realizar la investigación directa. 

10. CÁLCULOS VALOR TERRENO 

10.1. PROCESAMIENTOS ESTADÍSTICOS (MÉTODO DE COMPARACIÓN) 
 

Unidad Fisiográfica 1 

 
 

Toda vez que, en la realidad de la dinámica inmobiliaria de Colombia, no existe venta 

de inmuebles asociado a zonas comunes en régimen de propiedad horizontal, por lo 

que dadas las características de destino de dichas zonas comunes las cuales 

corresponden a accesos y áreas de pasto y no a zonas comunes dentro de la unidad 

constructiva como tal, se realiza una comparación por unidad de terreno con predios 

comparables, por lo cual se adopta el siguiente valor de terreno:   
 

UNIDAD FISIOGRÁFICA UNIDAD VALOR 

U.F.1 Hectárea  Ha $ 909.723.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEM SECTOR - VEREDA
DIRECCIÓN - 

NOMBRE

VALOR 

TERRENO/Ha

1 Yayatá Finca 922.500.000$          

2 Azafranal Finca 873.000.000$          

3 Yayata Lote 933.666.786$          

909.722.262$          

32.288.816$            

3,55%

942.011.078$          

877.433.445$          

MERCADO

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEF DE VARIACIÓN

LÍMITE SUPERIOR

LÍMITE INFERIOR
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Unidad Fisiográfica 2 

 
De acuerdo al estudio de mercado realizado, se adopta el valor del límite superior encontrado en la 

zona teniendo en cuenta el área y la topografía del inmueble objeto de avalúo, por lo cual se adopta el 

siguiente valor de terreno: 

 

UNIDAD FISIOGRÁFICA UNIDAD VALOR 

U.F.2 Hectárea ha $ 200.092.000 

 

10.2. ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS DESCRIPTIVAMENTE: 
 

Unidad Fisiográfica 1  
 

Oferta 1: Finca se encuentra ubicada en la vereda Yayatá, del municipio de 
Silvania, Cundinamarca. A cinco minutos del perímetro urbano, cuenta con una 
construcción. Su área de terreno es de 2.000 metros cuadrados. 
 
Oferta 2: Finca ubicada en la vereda de Azafranal, que cuenta con un área de 
terreno de 2.000 metros cuadrados y un área construida de 120 metros cuadrados. 
 
Oferta 3: Lote de 8.397 m2 sobre la vía principal de Silvania, ubicada en la vereda 
de Yayatá, no cuenta con construcciones y tiene disponibilidad de servicios 
públicos. 
 
Unidad Fisiográfica 2 
 
Oferta 1: Finca ubicada en la vereda Santa Rita del municipio de Silvania, 
Cundinamarca, con una extensión de terreno de 10.000 metros cuadrados y 
cuenta con una construcción de 60 m2 que consta de 4 habitaciones, sala 
comedor, cocina y baño, disponibilidad de servicios públicos, área con vegetación 
nativa para conservación. 

ÍTEM SECTOR - VEREDA
DIRECCIÓN - 

NOMBRE

VALOR 

TERRENO/Ha

1 Santa Rita Finca 194.200.000$          

2 Carrizal Finca 183.250.000$          

3 Subia Finca 198.828.125$          

192.092.708$          

8.000.000

4,16%

200.092.709$          

184.092.708$          

MERCADO

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEF DE VARIACIÓN

LÍMITE SUPERIOR

LÍMITE INFERIOR
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Oferta 2: Finca ubicada en la vereda Carrizal del municipio de Granada, 
Cundinamarca, con una extensión de 80.000 metros cuadrados, cuenta con dos 
construcciones (casa principal y de administrador) quebrada propia. 
 
Oferta 3: Finca ubicada en la vereda Subia del municipio de Silvania, 

Cundinamarca, con una extensión de 25.600 metros cuadrados, no cuenta con 

construcciones, nacimiento de agua propio y cultivo de aguacate en cosecha. 

 

 

10.3. SERVIDUMBRES  
El predio objeto de avalúo no presenta servidumbres en el área de terreno 
requerida. 
 

10.4. ZONAS DE PROTECCIÓN 
El predio objeto de avalúo presenta una zona de protección en el área de terreno 
requerida de 14,03 m² que correspondiente a suelos con unidad climática frio muy 
húmedo, con pendiente plana (0-7%), jurídicamente corresponde a las zonas 
comunes de la parcelación Azul de la Luna Campestre, cuenta con disponibilidad 
de aguas suficientes. Correspondiente a un uso del ZONA DE PROTECCIÓN. (Ver 
observaciones generales de Ficha predial TCBG 6-1129). 

11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIONES Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 

 

11.1. COSTOS DE REPOSICIÓN 
 
La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones principales y/o 
anexas. 

 
11.2. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINI 

La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones principales y/o 
anexas. 

 
12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 

12.1 SOPORTE DE VALORES DE CULTIVOS Y/O ESPECIES 

 

CULTIVO / ESPECIE CANTIDAD UNIDAD VALOR 

Pastos Naturales 130,35 m2 $270 

 
Fuente: Estudio realizado por Corporación Lonja Inmobiliaria de Bogotá 2023. 
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1 3 .  CONSIDERACIONES GENERALES  

• La franja presenta una ubicación con frente sobre la vía Nacional Bogotá - 
Girardot, vía en buen estado de conservación y mantenimiento. 

• El área requerida objeto de avalúo está ubicada en un sector donde hay presencia 
de vivienda familiar con uso residencial y comercial 

• El área requerida presenta una topografía definida como plana (0-7%) 

• El predio objeto de avalúo no cuenta con servidumbres en el área de terreno 
requerida. 

• De acuerdo con la observación de la ficha predial TCBG 6-1129 el predio objeto 
de avaluó presenta ZONA DE PROTECCIÓN en el área de terreno requerida de 
14,03 m2. 

• De acuerdo a lo establecido por el decreto 1170 del 2015, el presente avalúo 
comercial tiene una vigencia de un año, contado desde la fecha de expedición, 
siempre y cuando las condiciones físicas y normativas del inmueble avaluado, no 
sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones 
representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 

• En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 

• Aclaramos que el avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas 
en esta propiedad en la fecha.  
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14. RESULTADO DE AVALÚO 

 
DESCRIPCIÓN UNIDAD DIMENSIÓN VALOR UNITARIO SUB TOTAL

TERRENO U.F.1 Ha 0,0116320 909.723.000$           $ 10.581.898

TERRENO U.F.2 Ha 0,0014030 200.092.000$           $ 280.729

$ 10.862.627

Pastos Naturales m2 130,35 $ 270 $ 35.195

$ 35.195

$ 10.897.822

TERRENO

TOTAL TERRENO

TOTAL CONSTRUCCIONES ANEXAS

ESPECIES Y/O CULTIVOS

TOTAL AVALÚO

 
 

TOTAL AVALÚO: DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDÓS  PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.897.822,00). 
 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024. 
 
Cordialmente,                   

                                                                                                                                                   
 
 
 
 
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ                                                   OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ 

  Representante Legal         Perito Avaluador                                                                                      
RAA AVAL-17035154         RAA: AVAL- 1014242133                            

 
 
 
 
 
 
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO                           
Director del proyecto       
RAA AVAL-80095537 
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15. DOCUMENTOS ANEXOS 

15.1. ANEXO FOTOGRÁFICO 
 

ENTORNO ENTORNO 
 

 

 

 
 

 

 

  

CULTIVOS Y/O ESPECIES 
PASTOS NATURALES 
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15.2. CERTIFICADO USO DE SUELO 
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15.3. PRESUPUESTO ESPECIES Y/O CULTIVOS 

 
Fuente: Estudio realizado por Lonja Inmobiliaria de Bogotá 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESPECIE M2

PASTOS NATURALES 270$             
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15.4. ANEXO INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS. 
 
I. CONSIDERACIONES 
- De conformidad con el instructivo para avalúos ANI expedido en el año 

2022, el valor de Notariado y Registro, será reconocido 100% por el 
solicitante, por lo cual no se estima un valor para este concepto. 

- No se hizo entrega de documentación para el cálculo de lucro cesante o 
daño emergente sobre el predio objeto de avalúo. 
 

II. REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONCEPTO  COSTO OBSERVACIÓN 

1. ANÁLISIS DEL REGLAMENTO VIGENTE  $                               1.000.000  Tabla de honorarios de abogados 

2. SUSCRIPCIÓN DEL PODER ESPECIAL PARA EL APODERADO  $                                       6.188 Resolución 1299 del 11/02/2020

3. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ABOGADO  $                                       6.188 Resolución 1299 del 11/02/2020

4. ACOMPAÑAMIENTO EN ASAMBLEA PARA APROBAR LA DESAFECTACIÓN DE LA ZONA COMÚN Y LA REFORMA DEL 

REGLAMENTO DE PH
 $                               1.000.000 Tabla de honorarios de abogados

5. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN  DE SOLICITUD ANTE CURADURÍA  PARA OBTENER LA LICENCIA, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL DECRETO NACIONAL 1469 DE 2010. (LOS PLANOS, ANEXOS DE LEY Y 

DEMÁS ELEMENTOS PROBATORIOS DEBERÁN SER APORTADOS POR EL CONTRATANTE)

 $                               4.000.000 Tabla de honorarios de abogados

6. ELABORACIÓN DE LA MINUTA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD  $                                  840.252 Conforme a la tabla de honorarios 

7. ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD  $                                    61.700 Resolución 1299 del 11/02/2020

8. HOJAS NOTARIALES  $                                    70.000 Resolución 1299 del 11/02/2020

9. INSCRIPCIÓN DE ESCRITURA EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA  $                                  345.100 Resolución 6610 de 2019 

10. SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD CON LAS ANOTACIONES  $                                  285.600 Resolución 6610 de 2019 

11. GASTOS DE REPRESENTACIÓN  $                                    13.417 Conforme a la tabla de honorarios

TOTAL  $                               7.628.445 

TABLA DE COSTOS 

REFORMA AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
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III. VALOR TOTAL INDEMNIZACIONES 

ITEM MONTO COMPENSADO OBSERVACIONES

1. Notariado y Registro $ 0

2. Desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles $ 0

4. Arrendamiento y/o almacenamiento provisional $ 0

5. Impuesto Predial $ 0

6. Adecuación de áreas remanentes $ 0

7. Perjuicios derivados de la terminación de contratos $ 0

8, Reforma reglamento de propiedad horizontal $ 7.628.445

DAÑO EMERGENTE $ 7.628.445

1. Perdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto de 

adquisición
$ 0

2. Perdida de utilidad por otras actividades económicas $ 0

LUCRO CESANTE $ 0

TOTAL INDEMNIZACIÓN $ 7.628.445

OBSERVACIONES: El presente informe complementa el Avalúo Comercial elaborado el día 12 de abril de 2024, por solicitud directa del Consorcio Ruta 40, mediante correo 

electrónico.

2. LUCRO CESANTE

3. Desconexión de servicios públicos $ 0

1. DAÑO EMERGENTE

3. INDEMNIZACION

SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO  PESOS MONEDA CORRIENTE

 
 
Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024. 
 
Cordialmente,         
 

 
  
   

                                                                                                                                                 
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ                                                   OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ 

  Representante Legal         Perito Avaluador                                                                                      
RAA AVAL-17035154         RAA: AVAL- 1014242133                            

 
 

 
 
 
 
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO                           
Director del proyecto       
RAA AVAL-80095537 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                          

 

 

 

 

                                                            

                                       PREDIO TCBG–6-1129 

 

                                                                                                                                                       Telefax: 6123378                                         

   MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA                                        Avenida (Carrera) 15 No. 119-43 Of. 304 

   DE LONJAS Y AGREMIACIONES INMOBILIARIAS                                          e-mail: lonjainmobogota@hotmail.com 

                           “CORFELONJAS”                                                       Bogotá D.C.  Colombia 

 

23 

 
 

ANEXO ACTA COMITÉ DE AVALÚOS 
 

 
LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C. 

COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS CORPORATIVOS 
ACTA N° TCBG-6-1129 

 
En Bogotá, D.C. siendo las 08:00 a.m. del día 12 de abril de 2024, se reunieron en la sala de juntas de la 
Corporación, previa convocatoria, los miembros integrantes del comité de avalúos comisionado en el 
contrato N° 68IF2C7748-61-2017 de 2017 celebrado con CONSORCIO RUTA 40 y LONJA INMOBILIARIA 
DE BOGOTÁ D.C.: 
 

MIEMBROS COMITÉ AVALÚOS  
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ.    
WILLIAM ANDRÉS CASTAÑEDA PALACIOS. 
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO. 
OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ.           
 

Actuó como Presidente del Comité el Economista Diego Monroy Rodríguez. 

 

Inmuebles objeto de estudio:  

 

Ítem N° Avalúo Total avalúo 

1 TCBG-6-1129 $ 10.897.822,00 

 
SOLICITANTE: CONSORCIO RUTA 40  
Se inició la sesión con la exposición del Comisionado, Sr. Diego Monroy Rodríguez, sobre las 
características generales y particulares  de los inmuebles objeto de estudio en el Municipio de Silvania 
Sector rural, aportando la recopilación de toda la información  relacionada con las especificaciones de los 
inmuebles, fundamentalmente ubicación en suelo rural o urbano, área de terreno y construcción, calidad 
de materiales utilizados en las construcciones, estado de conservación, normas e infraestructura 
urbanísticas, usos permitidos, alturas e índices de construcción permitidos, análisis económico para llegar 
al valor de avalúo asignado y demás factores propios aplicables a  este tipo de inmueble. 
Los miembros del Comité participaron activamente en los análisis de estos estudios, expresaron sus 
diferentes conceptos sobre los mismos  aportando el conocimiento y la experiencia de cada uno de ellos, 
haciendo relación, igualmente, a la metodología utilizada especialmente la referente  al Método de 
comparación o de mercadeo, al método de costo de reposición a nuevo, depreciación por método Fitto y 
Corvini, método potencial de desarrollo, realizando los ejercicios aplicables dentro de esta metodología y 
como conclusión obtenida del justiprecio comercial se obtuvo como resultado: el valor para el área de 
terreno y el valor de la construcción en los casos que aplica. La información anterior está contenida en los 
informes de los estudios valuatorios. 
 
Terminado el análisis y obtenidas las conclusiones de estos estudios, fueron aprobados por dicho comité 
los avalúos anteriormente mencionados, se levantó la sesión, siendo la 11:00 a.m. del día y fecha arriba 
mencionados.  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
1.1. SOLICITANTE: El siguiente avalúo comercial corporativo se realiza en 

desarrollo del contrato N° 68IF2C7748-61-2017 (OXC (68) RUTA 40) del día 06 
del mes de septiembre de 2017 de prestación de servicios Celebrado entre 
CONSORCIO RUTA 40 y LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C. 

1.2. TIPO DE INMUEBLE: Lote de terreno. 
1.3. TIPO DE AVALÚO: Avalúo comercial corporativo. 
1.4. DEPARTAMENTO: Cundinamarca. 
1.5. MUNICIPIO: Silvania. 
1.6. VEREDA O CORREGIMIENTO: Subia. 
1.7. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Lote Parcelación Azul de Luna Campestre. 
1.8. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA: Abscisa inicial K014+180,76 D y Abscisa 

final K014+214,67 D. 
1.9. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Al momento de la inspección del predio se 

encontró que tiene uso Lote. 
1.10. USO POR NORMA: De acuerdo con el certificado de uso del suelo expedido por 

la oficina de Planeación Municipal de Silvania – Cundinamarca, el predio se 
encuentra en suelo rural y el uso por norma es SUBZONA DE DESARROLLO 
(D.U.5). 
 

1.11. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 
 
 
 
 
 
 
NOTA: El Consorcio Vial Ruta 40, realizó solicitud del certificado catastral a la Agencia Catastral de Cundinamarca - 

ACC, mediante comunicación, C40DP-01290-2024, de fecha 6 de marzo de 2024, a la cual se le dio 
respuesta indicando que la cédula catastral: "257430001000000010120000000000: No registra en nuestras 

bases de datos"; por tal motivo no se relaciona información atributiva en este capítulo. 

 

1.12. FECHA DE VISITA AL PREDIO: 21 de marzo de 2024.  
1.13. FECHA DE INFORME DE AVALÚO: 12 de abril de 2024 
 
2. DOCUMENTOS CONSULTADOS 

• Ficha Predial del predio TCBG-6-1129. 

• Certificado Uso del Suelo expedido por la secretaria de Planeación Municipal 
de Silvania - Cundinamarca. 

• Estudio de Títulos del predio TCBG-6-1129. 

• Títulos de Adquisición. 

• Folio de Matricula Inmobiliaria 157-147304 expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá. 

Cedula. Catastral actual  S/I 

Área de terreno  S/I 

Área de construcción  S/I 

Avalúo Catastral Año 2024 S/I 
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3. INFORMACIÓN JURÍDICA 
 

3.1. PROPIETARIOS 
 

Persona 
Jurídica: 

Nombre Identificación 
Capacidad 

para Contratar 

PARCELACIÓN AZUL DE LUNA 
CAMPESTRE 

Sin ID Limitada 

Administrador 
provisional: 

JOSÉ AGUSTÍN VARGAS GARZÓN 
y/o quien haga sus veces 

C.C. 386.399 Limitada 

  
3.2. TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Escritura Pública Nro. 798 del 20 de septiembre de 

2019 otorgada en la Notaría Única del Círculo Notarial de Silvania. 
 

3.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 157-147304 expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Fusagasugá. 

 
3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS: De conformidad con el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 157-147304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Fusagasugá se puede determinar que sobre el inmueble objeto del presente 
estudio existe una limitación de dominio consistente en. 

 

• ANOTACIÓN 002: Constitución de Reglamento de Propiedad Horizontal 
Mediante la Escritura Pública Nro. 798 del 20 de septiembre del 2019, 
otorgada por la Notaría Única del Círculo Notarial de Silvania A Mican Melo 
Henry Leonel // Vargas Garzon Jose Agustin. 

 
Fuente: Estudio de títulos FICHA PREDIAL N.º TCBG-61129 

NOTA: El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 
 

 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
 

4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR: La vereda Subía, en donde se ubica el predio 
objeto de avaluó, se localiza al norte del perímetro urbano del municipio de 
Silvania. Esta vereda limita al norte con el municipio de Granada; al occidente con 
el municipio de Viotá, al oriente con la vereda Noruega Alta y San Luis Alto del 
mismo municipio; al sur con la vereda Azafranal en el municipio de Silvania del 
Departamento de Cundinamarca 
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LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO FUSAGASUGÁ – CUNDINAMARCA 

 

 

  
 

Fuente: Google Maps, Consulta: 12 de abril de 2024,  
https://www.google.com/maps/place/Fusagasuga, +Cundinamarca 

 
4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: Económicamente el sector depende 

principalmente de comercio localizado sobre las vías y actividades agrícolas. 
 

4.3. TOPOGRAFÍA: La superficie del sector es de topografía plana (0-7%). 
 

4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS: El sector donde se ubica el predio objeto de 
estudio, corresponde a un piso térmico frio muy húmedo. La altura promedio es de 
1470 msnm, y la temperatura media anual es de 20º C y su precipitación media 
anual es de 1254 milímetros. 1              
                                

4.5. CONDICIONES AGROLÓGICAS: El área requerida se encuentra en la Unidad 
Cartográfica MKCd, y tiene las siguientes características 2: 

 
 

 
1 Ibíd. 
2 Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Subdirección de Agrología. Estudio General de suelos del Departamento de 

Cundinamarca. Clasificación de las tierras por su capacidad de uso, Bogotá D.C., 1994. 

TIPO DE 
SUELOS 

PISO 
CLIMA 

LITOLOGÍA TAXONOMÍA 
CARACTERÍSTICAS 

SUELOS 
EROSIÓN 

Valor 
Potencial 

MKCd 
Frío muy 
húmedo 

Cenizas 
volcánicas y 

rocas 
sedimentarias 

Andic 
Dystrudepts,Typic 
Hapludands, Typic 

Udorthents 

Profundo, buen 
drenaje y de fertilidad 

media y baja. 
No aplica 44 

https://www.google.com/maps/place/Hobo,+Huila,+Colombia/@2.5556711,-75.5939116,36536m
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4.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con la disponibilidad de los servicios 
de acueducto, energía eléctrica, gas y alcantarillado, los cuales se encuentran en 
pleno uso en los predios donde se encuentran viviendas.  
 

4.7. SERVICIOS COMUNALES: Los servicios de educación, así como los servicios 
básicos de salud, asistencias técnicas y financieras se encuentran en la cabecera 
municipal del municipio de Silvania.  

 
4.8. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: El sector se ubica al noroeste del 

municipio, al norte de la cabecera municipal, por lo cual es de fácil acceso tanto 
vehicular como peatonal, al sector se puede acceder en servicio particular, 
publico individual (taxi) y/o mototaxi y público colectivo (rutas intermunicipales), 
a cualquier hora prestados desde el centro del municipio, cuenta con una 
frecuencia de transporte aproximada de 5 minutos. 

 
5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 
 NORMA URBANÍSTICA APLICADA: De conformidad con el Acuerdo 022 del 31 

de octubre del 2000 del municipio de Silvania – Cundinamarca  por  el  cual  se  
adopta  el  plan  básico  de  ordenamiento  territorial  municipal,  se  definen  los  
usos  del  suelo  para  los  diferentes  zonas  de  los  sectores  rural  y  urbano,  se  
establecen  las  reglamentaciones  urbanísticas correspondientes  y  se  plantean  
los  planes complementarios  para  el  futuro  desarrollo  territorial  del municipio y 
de conformidad con el certificado de uso del suelo expedido por la secretaria de 
planeación del municipio de Silvania, la franja requerida está clasificada como rural 
y tiene asignado el uso normativo: 

 
• SUBZONA DE DESARROLLO (D.U.5)  
 
USO PRINCIPAL: Pastos Cultivos agrícolas clase 2, corredor vial rural.  
USO COMPATIBLE: Bosques protectores y suelos protectores.  
USO RESTRINGIDO: Recreación rural, vida silvestre, pecuaria, industriales 
rurales 
USO PROHIBIDO: Minería y parcelación y demás usos.  
ÁREA MÍNIMA DE LOTE: Aquellos predios que se encuentre localizados Dentro 
del corredor vial exigirá un área mínima de una hectárea.  
ÍNDICE DE OCUPACIÓN MÁXIMO:   Para vivienda dispersa no podrá ser superior 
del treinta (30%) por ciento del área total de predio.   
No obstante, a lo anterior, de acuerdo a la observación No. 11 de la ficha predial, 
la franja de adquisición predial presenta un área de 14,03 m2 correspondiente a 
ZONA DE PROTECCION. 
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Fuente: Zonificación de uso de suelo Rural – Municipio de Silvania. 
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6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 
6.1. UBICACIÓN: Se trata de un predio ubicado a 14.7 Km aproximadamente del 

perímetro urbano del municipio de Silvania-Cundinamarca, se accede a través 

de la vía Nacional ruta 40 sentido Girardot-Bogotá.  

 

UBICACIÓN DEL PREDIO 

 
Fuente: Google Earth, Consulta: 12 de abril de 2024. 

6.2. ÁREA DEL TERRENO: El predio objeto de avalúo presenta las siguientes 
dimensiones respecto a su terreno: 
 

ÁREA TOTAL TERRENO: 7.937,59 m2 

ÁREA REQUERIDA: 130,35 m2 

ÁREA REMANENTE: 0,00 m2 

ÁREA SOBRANTE: 7807,24 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 130,35 m2 

           Fuente: Ficha predial TCBG-6-1129. 
 

6.3. LINDEROS: Los linderos del área objeto de adquisición se relaciona a 
continuación: 
LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 

NORTE   8,49 m JOSE AGUSTIN VARGAS GARZON Y OTROS (MJ 5-7) 

ORIENTE   26,90 m JOSE AGUSTIN VARGAS GARZON Y OTROS (MJ 7-9) 

SUR  

2,84 m 

1,10 m 

MISAEL VARGAS GARZON Y OTROS (MJ 9-10) / VÍA BOGOTÁ 

GIRARDOT (MJ 10-1) 

OCCIDENTE 33,07 m MUNICIPIO DE SILVANIA (MJ 1-5) 

Fuente: Ficha predial TCBG-6-1129. 
 

6.4. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO: Al predio objeto de avalúo se accede por la 
carretera Nacional Girardot-Bogotá, esta vía se encuentra pavimentada en buen 
estado, con doble calzada en cada sentido. 
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6.5. UNIDADES FISIOGRÁFICAS: La franja del área requerida presenta las siguientes 

unidades fisiográficas: 
 
Unidad Fisiográfica 1 (U.F.1): Área: 116,32 m². Correspondiente a suelos con 
unidad climática frio muy humedo, con pendiente plana (0-7%), su uso actual es 
Lote, cuenta con disponibilidad de aguas suficientes. Correspondiente a un uso de 
SUBZONA DE DESARROLLO (D.U.5). 
 
Unidad Fisiográfica 2 (U.F.2): Área: 14,03 m². Correspondiente a suelos con 
unidad climática frio muy humedo, con pendiente plana (0-7%), su uso actual es 
Lote, cuenta con disponibilidad de aguas suficientes. Correspondiente a un uso de 
ZONA DE PROTECCIÓN. 

 
6.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El predio objeto de avalúo no cuenta con servicios 

públicos dentro del área requerida. (Ver observaciones generales de Ficha predial 
TCBG 6-1129).   

 
6.7. ÁREAS CONSTRUIDAS: La franja objeto de adquisición predial no presenta 

construcciones principales. 
 

6.8. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: La franja objeto de adquisición predial 
no presenta construcciones principales. 

 
6.9. ANEXOS, OTRAS CONSTRUCCIONES: La franja objeto de adquisición predial 

no presenta construcciones anexas. 
 
6.10. CULTIVOS ESPECIES: La franja objeto de adquisición predial al momento de la 

visita, presenta cultivos y/o especies objeto de avalúo. 
 

CULTIVO / ESPECIES CANTIDAD UNIDAD 

Pastos Naturales 130,35 m² 

Fuente: Ficha predial TCBG-6-1129 
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7.      MÉTODO DE AVALÚO 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio se siguen los 
lineamientos normativos establecidos en el Decreto No. 1170 del 2015, el cual 
compila las disposiciones del decreto 1420 del 1998, y su correspondiente 
Resolución Reglamentaria No. 0620 de 2008. 
 

 
 MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO. 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 
 

  MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Ya que no se trata de una 
edificación nueva, el punto de partida será determinar el valor de reposición, o de 
construirlo nuevo y aplicar un factor de depreciación física y la depreciación por 
estado de conservación, para eso se utilizaron las ecuaciones consignadas en la 
Resolución IGAC 620 de 2008, las cuales relacionan el porcentaje de la vida y el 
estado de conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini, para así hallar el 
valor actual de la construcción. 

8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA 

8.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS:  

 

Unidad Fisiográfica 1 

Para determinar el valor por hectárea de terreno bajo el régimen normativo, 

SUBZONA DE DESARROLLO (D.U.5), se encontraron las siguientes ofertas: 
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Unidad Fisiográfica 2 

Para determinar el valor por hectárea de terreno bajo el régimen normativo ZONA 

DE PROTECCIÓN, se encontraron las siguientes ofertas 

 
 
8.2. DEPURACIÓN DEL MERCADO:  
 

Unidad Fisiográfica 1 

Método de Comparación o de Mercado: Para determinar el valor por hectárea 

de terreno se realizó la investigación de mercado de inmuebles similares al del 

objeto del avalúo, se encontraron tres ofertas representativas en la zona, las 

cuales se presentan a continuación: 

 
 

Unidad fisiográfica 2 
Método de Comparación o de Mercado: Para determinar el valor por hectárea 

de ZONA DE PROTECCION, se encontraron tres ofertas representativas en la 

zona, las cuales se presentan a continuación: 

 

 
 

 

 

ÍTEM TEL CONTACTO NOMBRE CONTACTO
UBICACIÓN - 

MUNICIPIO
SECTOR - VEREDA DIRECCIÓN - NOMBRE VALOR OFERTA ÁREA TERRENO (Ha) ÁREA CONSTRUIDA (M2)

1 3002857695 Angel Salinas Silvania Santa Rita Finca $ 260.000.000,00 1,000 60,00

2 3045325363 Grupo inmobiliaria Granada Carrizal Finca $ 1.700.000.000,00 8,000 80,00

3 3243521406 Inmobiliaria Silvania Subia Finca $ 610.000.000,00 2,560 0,00

ESTUDIO DE MERCADO PROTECCIÓN

ÁREA (Ha) VALOR (Ha) ÁREA (m2) VALOR / m2 VALOR TOTAL ÁREA (m2) VALOR / m2 VALOR TOTAL

1 3002857695 Angel Salinas Silvania Santa Rita Finca 260.000.000$        239.200.000$              1,000 194.200.000$      60,00 750.000$       45.000.000$       -$               -$                  

2 3045325363 Grupo inmobiliaria Granada Carrizal Finca 1.700.000.000$    1.530.000.000$           8,000 183.250.000$      80,00 800.000$       64.000.000$       -$               -$                  

3 3243521406 Inmobiliaria Silvania Subia Finca 610.000.000$        549.000.000$              2,560 198.828.125$      0,00 -$                -$                     40.000.000$   

$ 192.092.708,33

8.000.000,20 LÍMITE SUPERIOR $ 200.092.708,54

4,16% LÍMITE INFERIOR $ 184.092.708,13

CULTIVOS

GLOBAL

ESTUDIO DE MERCADO PROTECCIÓN

ÍTEM TEL CONTACTO
N OM B R E 

C ON T A C T O

UB IC A C IÓN  -  

M UN IC IP IO

SEC T OR  -  

VER ED A
D IR EC C IÓN  -  N OM B R E VALOR OFERTA VALOR AJUSTADO

TERRENO CONSTRUCCIONES

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEFICIENTE DE VARIACIÓN

MEDIA ARITMÉTICA
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9. INVESTIGACIÓN DIRECTA  

9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO ENCUESTAS:  
De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 
encontraron ofertas de alguna manera comparables, se pueden adoptar valores, 
por lo que no es necesario realizar la investigación directa. 

10. CÁLCULOS VALOR TERRENO 

10.1. PROCESAMIENTOS ESTADÍSTICOS (MÉTODO DE COMPARACIÓN) 
 

Unidad Fisiográfica 1 

 
 

Toda vez que, en la realidad de la dinámica inmobiliaria de Colombia, no existe venta 

de inmuebles asociado a zonas comunes en régimen de propiedad horizontal, por lo 

que dadas las características de destino de dichas zonas comunes las cuales 

corresponden a accesos y áreas de pasto y no a zonas comunes dentro de la unidad 

constructiva como tal, se realiza una comparación por unidad de terreno con predios 

comparables, por lo cual se adopta el siguiente valor de terreno:   
 

UNIDAD FISIOGRÁFICA UNIDAD VALOR 

U.F.1 Hectárea  Ha $ 909.723.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEM SECTOR - VEREDA
DIRECCIÓN - 

NOMBRE

VALOR 

TERRENO/Ha

1 Yayatá Finca 922.500.000$          

2 Azafranal Finca 873.000.000$          

3 Yayata Lote 933.666.786$          

909.722.262$          

32.288.816$            

3,55%

942.011.078$          

877.433.445$          

MERCADO

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEF DE VARIACIÓN

LÍMITE SUPERIOR

LÍMITE INFERIOR
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Unidad Fisiográfica 2 

 
De acuerdo al estudio de mercado realizado, se adopta el valor del límite superior encontrado en la 

zona teniendo en cuenta el área y la topografía del inmueble objeto de avalúo, por lo cual se adopta el 

siguiente valor de terreno: 

 

UNIDAD FISIOGRÁFICA UNIDAD VALOR 

U.F.2 Hectárea ha $ 200.092.000 

 

10.2. ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS DESCRIPTIVAMENTE: 
 

Unidad Fisiográfica 1  
 

Oferta 1: Finca se encuentra ubicada en la vereda Yayatá, del municipio de 
Silvania, Cundinamarca. A cinco minutos del perímetro urbano, cuenta con una 
construcción. Su área de terreno es de 2.000 metros cuadrados. 
 
Oferta 2: Finca ubicada en la vereda de Azafranal, que cuenta con un área de 
terreno de 2.000 metros cuadrados y un área construida de 120 metros cuadrados. 
 
Oferta 3: Lote de 8.397 m2 sobre la vía principal de Silvania, ubicada en la vereda 
de Yayatá, no cuenta con construcciones y tiene disponibilidad de servicios 
públicos. 
 
Unidad Fisiográfica 2 
 
Oferta 1: Finca ubicada en la vereda Santa Rita del municipio de Silvania, 
Cundinamarca, con una extensión de terreno de 10.000 metros cuadrados y 
cuenta con una construcción de 60 m2 que consta de 4 habitaciones, sala 
comedor, cocina y baño, disponibilidad de servicios públicos, área con vegetación 
nativa para conservación. 

ÍTEM SECTOR - VEREDA
DIRECCIÓN - 

NOMBRE

VALOR 

TERRENO/Ha

1 Santa Rita Finca 194.200.000$          

2 Carrizal Finca 183.250.000$          

3 Subia Finca 198.828.125$          

192.092.708$          

8.000.000

4,16%

200.092.709$          

184.092.708$          

MERCADO

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEF DE VARIACIÓN

LÍMITE SUPERIOR

LÍMITE INFERIOR
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Oferta 2: Finca ubicada en la vereda Carrizal del municipio de Granada, 
Cundinamarca, con una extensión de 80.000 metros cuadrados, cuenta con dos 
construcciones (casa principal y de administrador) quebrada propia. 
 
Oferta 3: Finca ubicada en la vereda Subia del municipio de Silvania, 

Cundinamarca, con una extensión de 25.600 metros cuadrados, no cuenta con 

construcciones, nacimiento de agua propio y cultivo de aguacate en cosecha. 

 

 

10.3. SERVIDUMBRES  
El predio objeto de avalúo no presenta servidumbres en el área de terreno 
requerida. 
 

10.4. ZONAS DE PROTECCIÓN 
El predio objeto de avalúo presenta una zona de protección en el área de terreno 
requerida de 14,03 m² que correspondiente a suelos con unidad climática frio muy 
húmedo, con pendiente plana (0-7%), jurídicamente corresponde a las zonas 
comunes de la parcelación Azul de la Luna Campestre, cuenta con disponibilidad 
de aguas suficientes. Correspondiente a un uso del ZONA DE PROTECCIÓN. (Ver 
observaciones generales de Ficha predial TCBG 6-1129). 

11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIONES Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 

 

11.1. COSTOS DE REPOSICIÓN 
 
La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones principales y/o 
anexas. 

 
11.2. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINI 

La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones principales y/o 
anexas. 

 
12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 

12.1 SOPORTE DE VALORES DE CULTIVOS Y/O ESPECIES 

 

CULTIVO / ESPECIE CANTIDAD UNIDAD VALOR 

Pastos Naturales 130,35 m2 $270 

 
Fuente: Estudio realizado por Corporación Lonja Inmobiliaria de Bogotá 2023. 
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1 3 .  CONSIDERACIONES GENERALES  

• La franja presenta una ubicación con frente sobre la vía Nacional Bogotá - 
Girardot, vía en buen estado de conservación y mantenimiento. 

• El área requerida objeto de avalúo está ubicada en un sector donde hay presencia 
de vivienda familiar con uso residencial y comercial 

• El área requerida presenta una topografía definida como plana (0-7%) 

• El predio objeto de avalúo no cuenta con servidumbres en el área de terreno 
requerida. 

• De acuerdo con la observación de la ficha predial TCBG 6-1129 el predio objeto 
de avaluó presenta ZONA DE PROTECCIÓN en el área de terreno requerida de 
14,03 m2. 

• De acuerdo a lo establecido por el decreto 1170 del 2015, el presente avalúo 
comercial tiene una vigencia de un año, contado desde la fecha de expedición, 
siempre y cuando las condiciones físicas y normativas del inmueble avaluado, no 
sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones 
representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 

• En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 

• Aclaramos que el avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas 
en esta propiedad en la fecha.  
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14. RESULTADO DE AVALÚO 

 
DESCRIPCIÓN UNIDAD DIMENSIÓN VALOR UNITARIO SUB TOTAL

TERRENO U.F.1 Ha 0,0116320 909.723.000$           $ 10.581.898

TERRENO U.F.2 Ha 0,0014030 200.092.000$           $ 280.729

$ 10.862.627

Pastos Naturales m2 130,35 $ 270 $ 35.195

$ 35.195

$ 10.897.822

TERRENO

TOTAL TERRENO

TOTAL CONSTRUCCIONES ANEXAS

ESPECIES Y/O CULTIVOS

TOTAL AVALÚO

 
 

TOTAL AVALÚO: DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDÓS  PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.897.822,00). 
 

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024. 
 
Cordialmente,                   

                                                                                                                                                   
 
 
 
 
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ                                                   OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ 

  Representante Legal         Perito Avaluador                                                                                      
RAA AVAL-17035154         RAA: AVAL- 1014242133                            

 
 
 
 
 
 
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO                           
Director del proyecto       
RAA AVAL-80095537 
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15. DOCUMENTOS ANEXOS 

15.1. ANEXO FOTOGRÁFICO 
 

ENTORNO ENTORNO 
 

 

 

 
 

 

 

  

CULTIVOS Y/O ESPECIES 
PASTOS NATURALES 
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15.2. CERTIFICADO USO DE SUELO 
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15.3. PRESUPUESTO ESPECIES Y/O CULTIVOS 

 
Fuente: Estudio realizado por Lonja Inmobiliaria de Bogotá 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESPECIE M2

PASTOS NATURALES 270$             
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15.4. ANEXO INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS. 
 
I. CONSIDERACIONES 
- De conformidad con el instructivo para avalúos ANI expedido en el año 

2022, el valor de Notariado y Registro, será reconocido 100% por el 
solicitante, por lo cual no se estima un valor para este concepto. 

- No se hizo entrega de documentación para el cálculo de lucro cesante o 
daño emergente sobre el predio objeto de avalúo. 
 

II. REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONCEPTO  COSTO OBSERVACIÓN 

1. ANÁLISIS DEL REGLAMENTO VIGENTE  $                               1.000.000  Tabla de honorarios de abogados 

2. SUSCRIPCIÓN DEL PODER ESPECIAL PARA EL APODERADO  $                                       6.188 Resolución 1299 del 11/02/2020

3. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ABOGADO  $                                       6.188 Resolución 1299 del 11/02/2020

4. ACOMPAÑAMIENTO EN ASAMBLEA PARA APROBAR LA DESAFECTACIÓN DE LA ZONA COMÚN Y LA REFORMA DEL 

REGLAMENTO DE PH
 $                               1.000.000 Tabla de honorarios de abogados

5. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN  DE SOLICITUD ANTE CURADURÍA  PARA OBTENER LA LICENCIA, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL DECRETO NACIONAL 1469 DE 2010. (LOS PLANOS, ANEXOS DE LEY Y 

DEMÁS ELEMENTOS PROBATORIOS DEBERÁN SER APORTADOS POR EL CONTRATANTE)

 $                               4.000.000 Tabla de honorarios de abogados

6. ELABORACIÓN DE LA MINUTA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD  $                                  840.252 Conforme a la tabla de honorarios 

7. ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD  $                                    61.700 Resolución 1299 del 11/02/2020

8. HOJAS NOTARIALES  $                                    70.000 Resolución 1299 del 11/02/2020

9. INSCRIPCIÓN DE ESCRITURA EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA  $                                  345.100 Resolución 6610 de 2019 

10. SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD CON LAS ANOTACIONES  $                                  285.600 Resolución 6610 de 2019 

11. GASTOS DE REPRESENTACIÓN  $                                    13.417 Conforme a la tabla de honorarios

TOTAL  $                               7.628.445 

TABLA DE COSTOS 

REFORMA AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
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III. VALOR TOTAL INDEMNIZACIONES 

ITEM MONTO COMPENSADO OBSERVACIONES

1. Notariado y Registro $ 0

2. Desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles $ 0

4. Arrendamiento y/o almacenamiento provisional $ 0

5. Impuesto Predial $ 0

6. Adecuación de áreas remanentes $ 0

7. Perjuicios derivados de la terminación de contratos $ 0

8, Reforma reglamento de propiedad horizontal $ 7.628.445

DAÑO EMERGENTE $ 7.628.445

1. Perdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto de 

adquisición
$ 0

2. Perdida de utilidad por otras actividades económicas $ 0

LUCRO CESANTE $ 0

TOTAL INDEMNIZACIÓN $ 7.628.445

OBSERVACIONES: El presente informe complementa el Avalúo Comercial elaborado el día 12 de abril de 2024, por solicitud directa del Consorcio Ruta 40, mediante correo 

electrónico.

2. LUCRO CESANTE

3. Desconexión de servicios públicos $ 0

1. DAÑO EMERGENTE

3. INDEMNIZACION

SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO  PESOS MONEDA CORRIENTE

 
 
Bogotá, D.C., 12 de abril de 2024. 
 
Cordialmente,         
 

 
  
   

                                                                                                                                                 
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ                                                   OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ 

  Representante Legal         Perito Avaluador                                                                                      
RAA AVAL-17035154         RAA: AVAL- 1014242133                            

 
 

 
 
 
 
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO                           
Director del proyecto       
RAA AVAL-80095537 
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ANEXO ACTA COMITÉ DE AVALÚOS 
 

 
LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C. 

COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS CORPORATIVOS 
ACTA N° TCBG-6-1129 

 
En Bogotá, D.C. siendo las 08:00 a.m. del día 12 de abril de 2024, se reunieron en la sala de juntas de la 
Corporación, previa convocatoria, los miembros integrantes del comité de avalúos comisionado en el 
contrato N° 68IF2C7748-61-2017 de 2017 celebrado con CONSORCIO RUTA 40 y LONJA INMOBILIARIA 
DE BOGOTÁ D.C.: 
 

MIEMBROS COMITÉ AVALÚOS  
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ.    
WILLIAM ANDRÉS CASTAÑEDA PALACIOS. 
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO. 
OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ.           
 

Actuó como Presidente del Comité el Economista Diego Monroy Rodríguez. 

 

Inmuebles objeto de estudio:  

 

Ítem N° Avalúo Total avalúo 

1 TCBG-6-1129 $ 10.897.822,00 

 
SOLICITANTE: CONSORCIO RUTA 40  
Se inició la sesión con la exposición del Comisionado, Sr. Diego Monroy Rodríguez, sobre las 
características generales y particulares  de los inmuebles objeto de estudio en el Municipio de Silvania 
Sector rural, aportando la recopilación de toda la información  relacionada con las especificaciones de los 
inmuebles, fundamentalmente ubicación en suelo rural o urbano, área de terreno y construcción, calidad 
de materiales utilizados en las construcciones, estado de conservación, normas e infraestructura 
urbanísticas, usos permitidos, alturas e índices de construcción permitidos, análisis económico para llegar 
al valor de avalúo asignado y demás factores propios aplicables a  este tipo de inmueble. 
Los miembros del Comité participaron activamente en los análisis de estos estudios, expresaron sus 
diferentes conceptos sobre los mismos  aportando el conocimiento y la experiencia de cada uno de ellos, 
haciendo relación, igualmente, a la metodología utilizada especialmente la referente  al Método de 
comparación o de mercadeo, al método de costo de reposición a nuevo, depreciación por método Fitto y 
Corvini, método potencial de desarrollo, realizando los ejercicios aplicables dentro de esta metodología y 
como conclusión obtenida del justiprecio comercial se obtuvo como resultado: el valor para el área de 
terreno y el valor de la construcción en los casos que aplica. La información anterior está contenida en los 
informes de los estudios valuatorios. 
 
Terminado el análisis y obtenidas las conclusiones de estos estudios, fueron aprobados por dicho comité 
los avalúos anteriormente mencionados, se levantó la sesión, siendo la 11:00 a.m. del día y fecha arriba 
mencionados.  

 



                                                          

 

 

 

 

                                                            

                                       PREDIO TCBG–6-1129 
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                           “CORFELONJAS”                                                       Bogotá D.C.  Colombia 

 

24 

 

 

 
COMITÉ DE AVALÚOS 

 
 

 
 
  
 
  
   

                                                                                                                                                  
 
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ                                             WILLIAM ANDRÉS CASTAÑEDA 

   Representante Legal      Miembro Comité 
   RAA AVAL-17035154      RAA AVAL-1023963942 
    
 
 

 
 
 
  
 
 

 
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO                          OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ                                      
Director del proyecto      Perito avaluador 

  RAA AVAL-80095537    RAA AVAL-1014242133 

 
 

 
 

 

                                 
 

 



6 -4S?
5^5
>oc

REPUBLJCA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

ALCALDIA MUNICIPAL DE SILVANIA

Codigo:
CAMS-OPM-OOl

:*OB

Version: FR-007

“TODOS CONSTltUIMOSEI, CAMBIO”
Pagina: 6 de 8

CAMS-OPM-CUS-0006

CERTIFICADO DE USO DE SUELO

EL SUSCRITO JEFE DE PLANEACION MUNICIPAL DE SILVANIA - CUNDINAMARCA

C E R T | F I C A:

SUBZONA DE DESARROLLO (D-U.S);

AR-nCULO 78: SUBZONA DE DESARROLLO (D.U 5): las disposiciones de 
regtementacron sera la dispuesta en la SUBZONA ( D.U.4 ) teniendo en cuenta su 
diferenciacion en el uso de cada SUBZONA.

! PRINCIPAL : Pastos Cultivos agricolas clase 2, corredor vial rural.
j. USO COMPATIBLE : Bosques protectores y suelos protectores.
k. USO RESTRINGIDO : Recreacion rural 

rurales.
l. USO PROHIBIDO Mineria y parcelacion y demas

vida silvestre, pecuario, industriales

usos

ARUCULO 54: CORREDOR VIAL DE SERVICIO RURAL (Cv): Esta actividad se encuentra 
aledara a las vias pnnapales, y pueden ser objeto a desarrollos diferentes al principal de la 
zona respectiva y se refiere especificamente a la franja paralela a la via panamericana y la via 

casco B que debe caracterizarse per un ancho de 200m a partir del borde de la via calzada 
de desaceleracion y parqueo. y aislamiento ambiental de 15m. Los usos que caractehzan este 
actividad son los paradores, restaurantes, estacionamientos. centres de acopio de productos 
agncolas, centres de acopio para almacenamiento y distribucion de alimentos, artesanias cicio 
vias. comerao de msumos agropecuarios, industria, agroindustria, operacidn de terminates 
para el transporte terrestre de pasajeros y carga, usos institucionales, centres vacacionales 
iQo-?0fieS de serv'd0’ establecimiento de vallas y avisos (segun lo dispuesto en la Ley 140 de 
1997). oe encuentra prohibida la mineria y las parceladones.

por solia,ud dei imeresado a ios ouin“

S:_A
GERI AN ANTONIO BARRAGAN PARDO

Jefe de Planeacidn Municipal



SISTEMA INTEGRADO^^^STION

CODIGO GCSP-F-185

GESTION CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYEaOS DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE

VIA SUMAPAZ PROCESO VERSION 001
N^lr-JCSl

Agenda Nacional dn
Infraestructura FORMATO FICHA PREDIAL FECHA 18/2/2015

PROYECTO DE CONCESI6N AMPLIACI6N TERCER CARRIE DOBLE CALZADA BOGOTA - GIRARDOT UNIDAD FUNCIONAL 6

CONTRATO No.: APP No 004 DEE 18 DE OCTUBRE DE 2016

SECTOR OTRAMOPREDIO No. TCBG-6-1129 PUENTE RIO BLANCO-GRANADA

K014+180.76 
K014+214,67

ABSC. INICIAL 
ABSC. FINAE Derecha

33,91
MARGEN

LONGITUD EFECTIVA

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO rCEDULA

DIRECCION/EMAIL. 
DIRECCION DEL PREDIO

386.399 MATRICULA INMOBILIARIA

3003385138 157-147304
JOSE AGUSTIN VARGAS GARZON Y OTROS

LOTE PARCELACION AZUL DE LUNA CAMPESTRE ___CEDULA CATASTRAL
257430001000000010120000000000 M.E.

VEREDA/BARRIO:

MUNICIPIO:

DPTO:

5UBIA LINDEROS

NORTE

LONGITUD COLINDANTESCLASIFICACION DEL SUELO RURAL
5IIVANIA 8,49 JOSE AGUSTIN VARGAS GARZOnToTROS (MJ 5-7)

MISAEL VARGAS GARZON Y OTROS (MJ 9-10) /VlA BOGOTA GIRARDOT (MJ 10-1) 
JOSE AGUSTIN VARGAS GARZON Y OTROS (MJ 7-9)

MUNICIPIO DE SILVANIA (MJ l-5j

CUNDINAMARCA 2,84/1,10

26,90
33,07

SURACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO LOTE
ORIENTE
OCCIDENTEPredio requerido para: CONSTRUCCION TOPOGRAFIA 0 -7% Plana

INVENTARIO DE CULT1VOS Y ESPECIES
CANT DENS UN

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONESITEM CANTIDAD UNID
DESCRIPCION N/A dPastes naturales rrr130,3^

TOTAL AREA CONSTRUIDA

ITEM DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS
N/A b-

SI/NO
Tiene el inmueble licencia uibanistica. Urbanization, parcelacion, subdivision, construction. Intervention, Espacio Publico? 
Tiene el inmueble reelamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Tiene el inmueble aprobado plan partial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?
Aplica Informe de analisis de Area Remanente?

De acuerdo al estudio de titulos, la franja que estlpula el decreto 2770 debe adquirlrse?

SI
SI
NO
r:o

N/A
OBSERVACIONES:

01/03/2024 VFECHA DE ELABORACI6N: AREA TOTALTERRENO 1) El predio bate parte de la "PARCELACION AZUL DE LUNA CAMPESTRE" y corresponde 
parcelacion. por tanto, el area del predio se toma de la escritura piiblica No. 798 del 20 de septiembre del 2019 de la notaria rinica 
de Silvanla, por la ctial se constituye el Reglamento de Propiedad Horizontal. Ver Concepto tecnico.

2) La direction del predio es tomada de la escritura piiblica No. 798 del 20 de septiembre del 2019 de la notaria linica de Silvama 
debido a que a la fecha del presente insumo se encuentra a la espera el certificado catastral, bajo el radicado C40DP-01290-2024

3) Segun el Acuerdo 022 del 31 de octubre de 2000 mediante el cual se adopta el Plan Basico de Ordenamlento Territorial del

clasificacion del suelo

7937,59 las areas comunes de dicha

Elaboro: AREA REQUERIDA *30,35 lm2DIANA ALEJANDRA BOCANEGRA 
M.P 25222-392423 CND

mJAREA REMANENTE 0,00
Revise y Aprobo:

AREASOBRANTE 7807,24 |mJ municipio de Silvania, y la cartografia adjunta, el area requerida del predio se encuentra localizado en 
RURAL-Subzona de desarrollo DUS v ubicado en la vereda Subia.
4) Del area total requerida los 130,35 m2 corresponden a pastes naturales.

5| Conforme a consulta por cedula catastral numero 257430001000000010120000000000  en el Geoportal de la Agenda Catastral! 
de Cundinamarca, no se obtiene information geografia y/o atributiva de esta misma, tealizando la ubicacion espacial del predio, se 
evidencla que esta area no cuenta con poligono designado.

6) EI predio cuenta con licencia de Urbanismo, mediante Resolution Administrativa No. 4120 de Agosto 18 de 2018 expedido por la. 
oficina de planeaclon Municipal de Silvania, mediante la cual aprueban los piano de propiedad horizontal, y Resolution 
Admistrativa No. 4395 de abril 25 de 2019 expedida por la Oficina de Planeacidn municipal de Silvania aclara y/o corrige la 
Resolution Administrativa No. 4120 de Agosto 18 de 2018.

7) La cedula catastral del predio tiene la sigla M E., por corresponder a la cedula del predio de mayor extension identificado con FMI 
157-55492, debido a que la Agencia Catastral de Cundinamarca no ha realizado el respectivo tramite de desenglohe y actualization 
en sus bases de dates Geograficas y Alfanumericas para este predio.

8) Dentro del area a requerir no se evidencio acometidas de servicios publicos.

9) El numero de contacto pertenece al sehor Jose Agustin Vargas Garzon.

10J El area afectada corresponde de acuerdo a la escritura piiblica No. 798 del 20 de septiembre del 2019 de la notaria linica de: 
Silvania al area libre A, la cual, es asignada como exclusiva del Lote A con destinacion comercial.

ll|Del area total requerida, 14,03 m1 se encuentra en ronda hidrica, por lo tanto., debido a que en el Plan Basico de Ordenamienio 
Territorial de Silvania (Acuerdo No. 022 del 31 de octubre de 2000) no se indica el area de ronda hidrica. se adopta un ancho no 
inferior de treinta (30) metros paralelos al cuerpo de agua conforme con el art. 83 del Decreto 2811 de 1974.

Ing. LUISA ACEVEDO CAMARGO 
M.P.05202-256167 AN ! AREA TOTAL REQUERIDA 130,35 Jm2

Hoja 1 de 1



PROYECTO FICHA PREDIAL

AMPLIACION TERCER CARRIL DOBLE CALZADA 
BOGOTA-GIRARDOTVIA SUMAPAZ TCBG-6-1129

Aganda National de
Infraestructura ANEXO FICHA PREDIAL: INFORME DE CONFRONTACION DE AREAS

REPORTE DIFERENCIA DE AREAS Y LINDEROS

AREA REPORTADA EN EL 
CERTIFICADO CATASTRAL

AREA REGISTRADA EN 
EL TITULO DEL PREDIO CONCERTO TECNICO

El predio hace parte de la "PARCELACION AZUL DE LUNA CAMPESTRE" y corresponde con las areas comunes de
dicha parcelacion, por tanto, el area del predio se toma de la escritura publica No. 798 del 20 de septiembre del 2019 
de la notaria unica de Silvania, por la cual se constituye el Reglamento de Propiedad Horizontal. Ver Concepto tecnico. 
Segun la tradicion a 20 anos y de conformidad con lo anterior, el area del predio es de 7937,59 m2.

De acuerdo a la inspeccion espacial y consulta alfanumerica realizada en el Geoportal de la Agencia catastral, se 
evidencia que espacialmente aun no se encuentra incorporada en la base geografica el predio objeto de estudio. Asi 
mismo se evidencia que tampoco se encuentra el poligono del predio matriz, por lo que se puede presumir que el predio 
se encuentra en actualizacion por tramite de mutacion por desenglobe, por lo anterior, se realiza el presente insumo 
la cedula catastral del predio matriz identificado con numero 257430001000000010120000000000 M.E., por tal razon 
el presente insumo se registra con la cedula catastral del predio matriz toda vez que hasta la fecha no existe 
actualizacion catastral geografica y alfanumerica del predio en estudio. Asi mismo, el predio no va ha contar con un 
indicador catastral independiente para expedicion del Certificado de norma de uso, sin embargo, se relacionan los usos 
del predio de mayor extension. Lo anterior, no limita o impide dar continuidad al proceso de adquisicion predial.

0 Ha. ,00 m2 0 Ha. 7937,59 m2
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DIANA ALEJANDRA BOCANEGRA 
M.P 25222-392423 CND

n qFECHA DE ELABORACION: 1/03/2024
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INFORMACION DE REFERENCIA
PROYECCION: Transyerse.Vorcatc.'

DATUM: D MAGMA

ORIGEN DE LA ZONA: MAGNA Golorobia Bogo!a

COQRDENADAS GEOGRAFICAS
Cerlral Mendian -74.07750792 Latilude Ot Ongin 4 59620042

COQRDENADAS PLANAS
False Easting:lOQQQQO.OOQOOOOO False Northing. 1000000.000000001

Nota: Los predios con las siglas M.E. en la
cedula catastral, corresponde a la cedula del
predio de mayor extension ya que la entidad
catastral no ha realizado el desenglobe en su
base alfanumerica y cartografica.

CUADRO DE COQRDENADAS

DIST (m.)ID NORTE ESTE
988347.25 967202.381

5.01
967203.9 12 988352.02

4.38
3 988356.20 967205.24

12.52
967209.18988368.084

11.16
967212.815 988378.63

5.53
988373.33 967214.396

2.96
988370.37 967214.457

18.61
967208.748 988352.66

8.29
967205.619 988344.98

2.84
988346.61 967203.2910

1.10
988347.25 967202.381

AREA REQUERIDA (m2): 130.35CBG-6-700A
VAiRGAS GARZON Y OTROS \io 20 250O-Oil-0001-0117-000 M.E.

LA MAMPORITA
GRAFICAESCALA 1:500

PLANO PREDIAL
GESTION CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
VERSIONGCSP-F-307 [ 09/08/2022FECHA001

|REVIS0: OSCAR^FABIAN BAUTISTA ORTIZ CONVENCIONESAMPLIACION TERCER CARRIL DOBLE
AREA REOUEROAB0RDE VIA PfiOYECIAOACALZADA BOGOTA - GIRARDOT APR0B& LUISA ACEVEDO CA RGO
AREA CONSmuiQAEJc VIA PROYterADA*KT
REQUERIDALNEA DE CQWPRA

_i6l.5iMCi8 5C4-ill£aBLAM area coNsreucaONESCHAFLAN OE LLEN0 ANEXAS&
<3 CHARAN OE CORtE AREA REUAtSNTEVIA SUMAPAZisayuN.. ---- EJE OE COO RUTA UROERO

PROYECIAW
ROSIEBOROE CttO RUIA 

PROyECTaOAPROPIDARlO: CERCASlUBORO: DIANA ALEJANDRA B0CANEGR4
CAUsiuMraiooef

FUENIES HIDfiiaSCAMNO 0 SEUCCROJOSE AGUSTIN VARGAS GARZON YUP JUSPMl'U 0.0
1IBUJ0; DIANA ALEJANORABOCANEGRA OTROS UNEA ALIA TENSION

VIA EXISIENIE*** cAUsrati vjiccfj’*
UP CNQ

NUMERO PREDIAL NACIONAL:UNIDAD FUNCIONAL.FECHA ELA8.:

01/03/2024
CONVENCIONES ESPECIFICAS CUADRO DE AREAS (M2)

6 257430001000000010120000000000 M.F..AREA SOBS: AREA REMAN:AREA REQUERIDA: AREA TOTAL: AREA CONSTZONA DE PROTECCK3N F 
SERVIDUMBRE

FICHA PREDIAL:PLANO:ESCALA:0.00 M2 7807.24 M2 0.00 M2130.35 M2 7937.59 M2I vl 7 . J 1 de 1 TCBG-6-11291:500
-A / • P / / ~T~TT


